
BüE núm. 83 Martes 7 abril 1987 10365

8582

Murga y Vilches, }oquta de conformidad con lo que dispone el
párrafo lO del artículo 6. del Real Decreto de 27 de mayo de 1912.
se anuncia para Que en el plazo de quince días, a partir de la
publicación de este edicto, puedan alegar los interesados lo que
crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 27 de marzo de 1987.-E1 Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

RESOLUCION de 27 de marzo de 1987, de la
Subsecretaría. por la que se anuncia haber sido
solicitada por don lñigo Castellano Barón, la sucesión
por distribución en el tttulo de Conde de Monteagudo
de Mendoza.

Don lñigo Castellano Bar6n, ba solicitado se expida a su favor
Real Carta de Sucesión en el titulo de Conde de Monteagudo de
Mendoza, a consecuencia de distribución verificada por su madre,
doña Maria de la Blanca Barón y Osorio de Moscoso, lo que se
anuncia por el plazo de treinta días, contados a partír de la
publicación de este edicto, a los efectos de los artículos 6 y 13 del
Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan sobcitar lo
conveniente los que se consideren peIjudicados por la mencionada
distribución.

Madrid, 27 de marzo de 1987.-E1 Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

8586 ORDEN de 27 de febrero de 1987 por la que se dan a
conocer los valores que han adquirido la condición de
«cotización calificada» con carácter retroactivo a la
fec/uJ de su emisión, a efectos de desgravación en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

A los efectos de desgravación por inversiones Que en su artículo
29, O, 2.°, establece la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, y a fin de
que la condición de «cotización calificada» necesaria para tal
desgravación pueda tener efectividad para el ejercicio fiscal corres
pondiente, este Ministerio, en virtud de la autorización conferida
por el artículo 124, b), del Reglamento del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, apr06ado por Real Decreto 2384/1981, de
3 de agosto, ba te~do a bien disponer la pub.licación, en ~nexo
adjunto, de la relación de los titulos que bab.endo cumpl~do lo
establecido en el Real Decreto 1846/1980, han consegu.do la
condición de «cotización calificda» con carácter retroactivo desde
la fecba de su emisión, en virtud de los respectivos acuerdos de este
Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de febrero de 1987.

Don Javier Castellano Barón, ha solicitado se expida a su favor
Real Carta de Sucesión en el titulo de Conde de Valhermoso, a
consecuencia de distribución verificada por su madi'e, doña María
de la Blanca Barón y Osorio de Moscoso, actual poseedora de la
merced, lo que se anuncia por el plazo de treinta días, contados a
partir de la---'publicación de este edICto, a los efectos de los artículos
6 y 13 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan
solicitar lo conveniente los que se consideren perjudicados por la
mencionada distribución.

Madrid, 27 de marzo de 1987.-EI Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.
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SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ANEXO

«ilanco Arabe Español, Sociedad Anónima». Bonos de Caja sim.
pies, 3.' emisión al portador. Fecba de emisión: Diciembre de
1983. .

CIJa de Ahorros de Sabadell. Cédulas hipotecarias. Series 3.' y 4.'
Fecba de emisión: Febrero de 1983. Series S.' y 6.' Fecba de
emisión: Diciembre de 1983.

ORDEN de 17 de marzo de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «Facton"a Naval de Man·n,
Sociedad Anónima», los beneficios fiscales a que se
refiere la Ley 27/1984, de 26 áejulio, de Reconversión
y Reindustrialización, y Real Decreto 1271/1983, de
13 de junio, sobre medidas de reconversión del sectOr
de construcción nava/o

Recibida en este Ministerio Resolución de la Dirección General
:le .Industrias Siderometalúrgicas y Navales de fecba 13 de febrero
de I~ en relación con la Empresa «Faetoria Naval de Marin,
Soci Anónimll» (N1F: A-36.00S.1 SS), aprobando el programa
de reconversión y proponiendo la concesión de beneficios fiscales,
de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1271/1984, de
13 de junio (<<Boletin Oficial ~ Estad"" de 4 de juliO); en la
disposición transitoria primera de la Ley 27/1984, de 26 de julio,
y capítulo tercero, artículo 8.0 de la misma,

Este Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta de la
Dirección General de Tributos, ba tenido a bien disponer:

Se conceden a la Empresa «Factoría Naval de Marin, Sociedad
Anónima», los beneficios fiscales siguientes, respecto a la realiza·
ción de inversiones, operaciones y actos jurídicos exigidos por el
proceso de reconversión:

Primero.-Uno:
a) Bonificación del 99 por 100 del Impuesto sobre Transmi

siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados que graven
los aumentos de capital.

Igual bonificación por el mismo impuesto, pero referida al
concepto de Actos Jurídicos Documentados, que recaiga sobre
préstamos, créditos partícipativos y empréstitos. .

b) Excepcionalmente, cuando por aplicación de 10 previsto en
la Orden de 4 de marzo de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» del
12), las importaciones ~~ despacho provisional. se hubiesen
realizado antes del 31 de diCiembre de 1985, se reducIrán en un 99
por 100 los derechos arancelarios, Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas que gravaron dichas importaciones.

c) La elaboración de planes especiales a que se refiere el
artículo 13, O, dos, de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, podrá'

RESOLUCION de 27 de marzo de 1987, de la
Subsecretaria, por la que se anuncia haber sido
solicitada por don Javier Castellano Barón, la suce·
sión por distribuáón en el título de Conde de Va/her
moso.

8584 ORDEN de 27 de marzo de 1987, de la Subsecretan·a.
por la que se anuncia haber sido solicitada por don
Rafael Castellano Barón la sucesión por cesión en el
título de Conde de Santa Marta.

Don Rafael Castellano Barón ba solicitado la sucesión en el
título de conde de Santa Marta, por cesión que del mismo le hace
su madre doña Maria de la Blanca Barón y Osorio de Moscoso, lo
que se anuncia por el plazo de treinta días, contados a partir de la
publicación de este edicto, a los efectos de lo dispuesto en los
artículos 6 y 12 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren peIjudi
cados con la mencionada cesión.

Madrid, 27 de marzo de 1987.-EI Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

8585 RESOLUCION de 27 de marzo de 1987, de la
Subsecretaría. por la que se anuncia haber sido
soliátada por dalla Concepción de Careaga y Salazar
la sucesión en el título de Conde del Caiiagua.

Doña Concepción de Careaga YSalazar ba solicitado la sucesión
en el título de Conde del Cadagua, vacante por fallecimiento de su
padre don Pedro de Careaga Y Basabe, lo que se anuncia por el
plazo de treinta días contados a partír de la publicación de este
edicto, a los efectos del artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente los que se
consideren con derecho al referido Utulo. I

Madrid, 27 de marzo de 1987.-EI Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

8583


